
                                                                                           

 

  

Normativa del Torneo Pádel ICATF 

 

El presente documento tiene como objeto establecer las normas de la competición. Estas 

reglas deberán ser conocidas, entendidas y aceptadas por la totalidad de los participantes, y 

así colaborar en un mejor desarrollo del Torneo. 

 

1.  Inscripciones y precios 

El precio de inscripción es de 12,00€ por categoría (incluye bolas de juego) y será el Colegio de 

Abogados quien gestione el cobro. El máximo de jugadores inscritos será de 100. 

Los participantes podrán inscribirse en 2 categorías distintas siempre que una de ellas sea una 

categoría mixta. 

Cada participante decide bajo su responsabilidad la categoría en la que desea apuntarse, 

entendiendo que debe ajustarse a los siguientes criterios: 

 Categoría 4ª: jugadores con nivel bajo de juego, que empiezan o que les falta 

consistencia para mantener en juego la bola a velocidad lenta o media. 

 Categoría 3ª: jugadores de nivel medio de juego, con experiencia y que son capaces de 

mantener de forma consistente  en juego la bola a velocidad media y alta. 

 Categoría 2ª: jugadores de nivel alto de juego, con mucha experiencia y que controlan 

la dirección, la velocidad y la profundidad de sus golpes (tanto de derecha como de 

revés) 

 Mixtos A y B: las parejas mixtas se inscribirán en la categoría A o B en función de su 

nivel de juego. Mixto A para parejas con integrantes de categoría 2ª; y Mixto B para 

parejas con integrantes de categorías 3ª y 4ª. 

*Se ruega a los participantes que se inscriban en la categoría adecuada a su nivel, para no 

generar controversias. 

  



                                                                                           

 

 

2. Pack de bienvenida 

Se hará entrega de una camiseta técnica por cada inscripción. 

 

3. Duración del torneo 

El torneo se celebrará desde las 10:00 horas del sábado, día 8 de junio de 2019, hasta las 

finales, en el transcurso de la tarde del domingo, día 9 de junio de 2019. Se deberá tener 

disponibilidad el fin de semana. 

 

4. Finalización de fase de inscripción e inicio del torneo. 

El último día de inscripción será a las 20:00 horas del día 3 de junio de 2019. El jueves, día 6 de 

junio de 2019, se harán públicos los cuadros con sus enfrentamientos. 

 

5. Formato del torneo 

En base al número de inscritos en el torneo se toma como referencia la participación de 

diferentes categorías y fases de competición. 

*Podrá modificarse el formato u horarios del evento en el caso de reducirse el número de inscritos previstos. 

- Categorías femeninas y masculinas: 2ª, 3ª y 4ª.  

- Categorías mixtas: A y B 

 

El sábado, 8 de junio, se disputará la fase de grupos por categorías (dependerá del número de 

inscritos por cada categoría). Desde la organización del club se les informará en caso de dudas. 

Teniendo en cuenta el número de participantes y los días del torneo, se considerará que la 

duración de cada partido será de 30 minutos, o bien, el ganador de un set (sin tie- break). 

Se garantiza que todas las parejas disputarán un mínimo de 3 partidos en la 1ª fase. A partir de 

ahí, pasarán adelante las parejas clasificadas, mientras que las no clasificadas jugarán la fase 

de consolación. 



                                                                                           

 

Ejemplo de enfrentamientos en la fase de grupo 

El domingo, 9 de junio, se disputarán los cruces y, finalizando la mañana, las finales por 

categoría. 

 

Ejemplo de cruces y finales 

Las finales de cada categoría serán a 30 minutos o el primero que gane un set (sin tie- break), 

con excepción de la final de 2º categoría que será al mejor de tres sets con sus tie- break 

correspondientes. 

 

 



                                                                                           

 

 

En el club se mostrará los enfrentamientos entre las parejas en la fase de grupo y en que pista 

del club se disputará. 

 

Ejemplo de una categoría compuesto por 4 parejas (8 jugadores) 

 

6. Puntualidad 

Se ruega puntualidad en el inicio y finalización de cada enfrentamiento para así respetar los 

horarios del torneo. El juez árbitro podrá aplicar un WO al jugador o pareja, en caso de que no 

se respete el tiempo de inicio, hasta 10 minutos de retraso, a no ser que se trate por fuerza 

mayor, según consta en la Federación Española de Pádel y previamente se haya comunicado a 

la organización. 

 

7. Lesión, abandono, WO 

Si en el transcurso del partido alguno de los jugadores se lesiona y no puede continuar, la 

pareja contraria ganaría el enfrentamiento por 6-0. 

En el caso de abandono del torneo, la pareja que se debería haber enfrentado ganaría 6-0. 

 

8. Conducta Antideportiva 

Las conductas antideportivas no están permitidas. Se regirá por las normas y criterios de la 

Federación Canaria/Española de Pádel. Aquellos jugadores que se sientan ofendidos o 

molestos por algún otro participante debido a motivos relacionados con el comportamiento y 

la deportividad dentro y fuera de la pista, puede notificarlo al organizador y éste analizará el 

caso, a través del juez árbitro.  

 



                                                                                           

 

 

9. Finalización de cada enfrentamiento. 

La pareja ganadora de cada enfrentamiento deberá entregar las bolas de pádel y facilitar el 

resultado del partido al responsable de la organización. 

 

10. Entrega de Premios y sorteos 

A los finalistas (campeones y subcampeones) se les hará entrega de trofeo y premios.  

Al finalizar el evento, se procederá a los sorteos de regalos para todos los jugadores inscritos, 

que deberán estar presentes en el momento del sorteo para recoger el regalo. 

 

11. Aclaraciones 

Todos los jugadores, al inscribirse en este torneo, manifiestan conocer la presente normativa 

reguladora. No obstante, la organización podrá adaptar/modificar el formato del torneo por 

circunstancias extraordinarias; todo ello de forma justificada y siempre a consecuencia del 

número de inscritos. 

Ante cualquier situación que no esté contemplada en las presentes bases, será la organización 

del club y el Juez Árbitro presente, quien dictamine sobre el asunto en base al Reglamento del 

juego de Pádel y Normativa federativa canaria y Nacional de Pádel. 


